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DECRETO N" 2748

QUILLÓN, viernes 21 noviembre 2014

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SXIS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DSCB.ETO ALCALDICIO N" 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.»

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3427

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,11-149

DECRETO: PAGÚESE A TRAVES/DE-L SR. TESORÍERO MUNICIPAL A:
SE.(ES) :HIDALGO VÁRELA EDGARDO CARLOS - 3 3 8 - S

LA StíMA DE $: 162. 231
Y SON:CIENTO SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y PESOS M/L

PÜIS LO SIGUIENTE;
PAGO DE COMISIÓN DE SERVICIO POR COMETIDO A REJACA, EL FUNCIONARIO EDGARDO HIDALGO

VÁRELA ASISTE A CAPACITACIÓN NACIONAL LEY N° 20730 SEGÚN DECRETO ALCALDICIO N1

19 DE NOVIEMBRE DEL 2014.-

CONTABILÍCESE COMO SE INDBCA

215210100-ÍOOG026 300109

111020-1

Cofitiaionas de Soarvlcios er

Cf:a.Cte N" 52509000018 For 162.231

TOTALES ;


